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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración!. — Intervención de Fondos 
di la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

j e ja Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Sábado 4 de Junio de 1960 
Núm 129 

No se publica loa domingos ni dfas festvoi. 
Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije ud ejemplar da 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tanjjronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. «Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Il-oS demás, 2,50 pesetas línea. . x 
Todas las cuotas señaladas anteriormente^ se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Mffliistradón protlntial 

GoWerno Cínl 
la profiotía de Leí 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de rabia, conocida vulgarmente 
con el nombre de ídem, en los ani
males de la especié canina, existente 
en el término municipal de Ponferra-
|ja, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provin-
Clal de Ganadería, y en cumpli-
^ « n t o de lo prevenido en el ar-
nculo 134, Capítulo X I I . Titulo I I 
dÜ i ente Re8lamento de Epizootias 
C Í I H * Febrero de 1955 (Boletín Ofi-

del Estado de 25 de Marzo), pro-
exi! a la declaración oficial de la 

^tenciade dicha énfermedad. 

trafc08 animales enfermos se encuen-
c0m ea FaeQtesnuevas, señalándose 
Coln K 0 n a infecta Fuentesnuevas, 
zona an0S y Ponferrada. como 
las, ^0sPechosa Los Barrios de Sa-

a ^teban de Valdueza y Moli-

naseca, y como zona de inmuniza
ción los citados Ayunmientos. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X L I V 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias, habiendo sido marcados los 
animales enfermos. 

León, 25 de Mayo de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

2232 Antonio Alvarez Rementeria 
i ' '. o . 

o o 
* Habiéndose presentado la epizoo 

tía de Fiebre añosa, conocida vul 
garmente con el nombre de Glo 
sopeda, en el ganado de la especie 
boviua, existente en el término mu
nicipal de Villaturiel, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, Capítulo X I I , Tí
tulo II del vigente Reglamento da 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de^iicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Roderos, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo; como zona sospechosa, Ro
deros. San Justo y Villarroañe, y 

como zona de inmunización, el 
Ayuntamiento de Villaturiel, 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sida marcados los 
ganados enfermos. 

León, 25 de Mayo de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

2233 Antonio Alvarez de Rementeria 

Mpiasiie Prailatii de Ledo 
Sen icio Recaudatorio de ConírUMones 

e Impneslos del Eslado 
ZONA D E L A V E C I L L A 

Ayuntamiento: L a Robla 
Don Emilio Valladares Rodríguez, 

Recaudador de Contribuciones e 
Irapuespos del Estado de la expre
sada zona. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Excma. Diputación Provincial de 
León y concepto arbitrio provincial 
sobre carbones Minerales, ejercicios 
de 1955,195611957,1958 y 1959. con
tra D. Antonio Amilibia Zubillaga, 
vecino de León, he dictado, con fe
cha de hoy. la siguiente: 



«Providencia.—Autorizada por la 
Presidencia de la Excma. Dipu
tación Provincial, con fecha 28 de 
Mayo último, la subasta de bienes 
inmuebles del deudor D. Antonio 
Amilibia Zubillaga, cuyo embargo 
se realizó por Providencia de 25 de 
Septiembre de 1959, se acuerda la 
celebración de la misma para el dia 
23 del presente mes de Junio, a las 

•11 de su mañana, en la Sala del Juz
gado de Paz de L a Robla, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
pertes del tipo subasta. Este acto será 
presidido por el Sr. Juez de Paz de 
L a Robla y en él se observarán las 
prescripciones del art. 105 del propio 
Estatuto, Notifíquese esta Providen
cia al deudor y anúnciese al público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y por medio de edicto en la Casa 
Consistorial de L a Robla». 

Bienes embargados que son objetó de 
enajenación en la subasta 

Tierra en término de L a Robla, al 
sitio de L a Mata o las Quintanas, de 
forma irregular, con una superficie 
de once mil cuarenta y tres metros 
y veinticinco centímetros cuadrados, 
murada de mampostería y verja de 
hierro, que linda: Norte, casa, corral 
y cuadra de Joaquina Montero Ló
pez, camino vecinal y otro; Sur, fin 
cas de Isabel Calzada García, Juana 
García Rodríguez y otros, y Oeste, 
carretera de Adanero a Gijón.—Ocu
pando parte del área de esta finca se 
han construido los siguientes edifi 
cios: una casa destinada a vivienda, 
compuesta de dos cuerpos unidos. 
Un edificio de planta baja, de 19,00 
metros de fachada por 4,20 metros 
de fondo. Dos gallineros de una sola 
planta, de 18,00 metros de fachada 
cada uno por 5,00 metros de fondo. 
Un edificio de una sola planta, con 
7,00 metros de fachada por 5,00 me
tros de fondo. Un porche con balaus
trada de cemento de 33,50 metros de 
longitud por 5,00 metros de anchura. 
Un frontón para juego de pelota de 
28,50 metros de largo por 8,80 metros 
de ancho. Adosado al frontón existe 
un edificio que consta de planta baja, 
piso y desván, destinado a garaje, 
pajar y palomar, con una fachada 
de 5,33 metros y un fondo de 8,20 
metros. Un edificio de una sola plan 
ta, destinado a oficina y viviendas, 
con una superficie cubierta de 271,00 
metros y 70 decímetros cuadrados. 

Ocupa lo edificado una superfi
cie de mil doscientos sesenta y cua
tro metros con cuarenta y tres centí
metros cuadrados, y jel resto de la 
fincan con una extensión de 9,778 me
tros con 82 decímetros cuadrados, 
está destinado a huerta, jardín y 
campo de deportes. L a expresada 
propiedad figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de L a Vecilla, 
por agrupación y obra nueva, a fa
vor de D. Antonio Amilibia Zubilla
ga, al libro 24 de L a Robla, tomo 351 
del archivo, folio 48, finca núme
ro 2.998. 

Valor del conjunto para la subas
ta: un mil lón doscientas mil pesetas 
(1.200.000,00 pesetas). 

Condiciones para la subasta 

1. R L a certificación supletoria, o 
los títulos de propiedad, si los entre
gara el interesado, según ha sido re 
querido, estarán de manifiesto en esta 
oficina recaudatoria hasta la víspera 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos lo§ licitadores, sin derecho 
a exigir ningunos otros, 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4. a Las licitaciones pueden ha
cerse en calidad de ceder, debiendo 
presentar en esta Oficina cesionario 
solvente dentro del plazo de tres días 
a convalidar la adjudicación. 

5. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse él adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en la Depositaría de|Fondos 
Provinciales. 

Advertencia, — E l deudor o sus 
causahabientes podrán liberar la fin
ca antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del procedi
miento. 

L a Vecilla, 1.° de .Junio de 1960.— 
E l Recaudador, Emilio Valladares 
Rodrígúez. 2230 
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Senícío proriflclal de Ganaderil MrettléB Beaeral fle Ganaderia 
P R O V I N C I A D E L E O N 

PSlADO demostrativo de las enfermedades, infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
¿nmésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES D E A B R I L D E 1960 

E N F E R M E D A D 

íSIosopeda. 
Idem 

P A R T I D O 

Riaño. . . . 
Sahagún. 

MUNICIPIO 

Puente Almuhey .. 
Cubiilas de Rueda, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem.. 25 

I 

25 
30 

12 
27 

10 
25 

León, 9 de Mayo de 1960.—El Jefe del Servicio (ilegible). 2234 

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero 
RELACION de sancionados en la provincia de León, por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 

y sus cauces, aprobado por Decreto de 14 de Noviembre de 1958, durante el mes de la fecha. 

Nombre y apellidos del 
denunciado 

Esteban Llamazares García 

Clase de falta 

Arrojar c a r b o n i l l a y 
cenizas al río Cea 

Lugar de la contravención 

Cauce público Término municipal 

Río Cea L a Vega de Almanza 

Resolución del expediente 

Sobre.las obras Importe de la 
de Instalaciones multa 

75.00 ptas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del expresado Reglamento. 
Vatladolid, 31 de Mayo de 1960.—El Comisario Jefe de Aguas, Ciprino AJvarez Ruiz, 

2212 

lelatora A M m i c a de LeÉ 
AFORO DE COSECHA DE TRIGO 

Para conocimiento de los agricul
tores que tengan sembrado trigo en 
terrenos acogidos a los beneficios de 
Primas a esta producción, conocido 
con el nombre de «trigo de reserva»,-
a continuación se publican las nor
mas para solicitar el aforo de la co
secha del presente año: 

Primera. Las peticiones de aforo 
86 formularán en instancia suscrita 
P0r el cultivador directo dirigida al 

Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica. 
c ^g'wda. E n la petición se hará 
0nstar paca cada parcela: 

> Número de referencia que ñ-
p g ^ c L certificado de aptitud ex-

Tercera. Se acompañará un cro
quis de la total superficie cultivada. 

Cuarta. E l plazo de presentación 
de instancias terminará el día quin
ce del presente mes de Junio. 

Quinta. Los gastos que originen 
las visitas y los de expedición de cer
tificados serán abonados por los in
teresados. 

Se advierte que el aforo ha de rea
lizarse estando toda la cosecha en 
pie, es decir, antes de haber comen
zado la siega de la parcela, 

León, 1 de Junio de 1960,—El In
geniero Jefe (ilegible). 2227 

0 Por esta Jefatura. 
* Extensión de las tierras que 

^ c f V0nCedido el beneficio. 
^ ja Superficie sembrada .de 

Presente campaña. 
trigo 

Belégación de Trábalo y Beleíación 
de iDdnsíria 

L E Ó N 
Se recuerda a las Empresas afec

tadas por la Orden de la Presiden
cia de 14 de Septiembre de 1859, so
bre fabricación y empleo de disol
ventes y otros compuestos prepara
dos con benzol u otros productos 

que contengan benceno, la obliga
ción que el artículo 5.° dé la Orden 
les impone de comunicar a estas De
legaciones de Trabajo e Industria 
las medidas que tengan adoptadas 
en relación con las instrucciones pu
blicadas en el Boletín Oficial del Es 
tado de 8 de Marzo del año en curso. 

Con objeto de facilitar a las indus
trias el cumplimiento de tal obliga
ción, se concede un nuevo plazo 
de 15 días, dentro del cual deberán 
ser remitidas a estas Delegaciones 
los correspondientes datos por eque-
llas Empresas que no lo hayan podi
do realizar hasta el momento pre
sente. 

León, 28 de Mayo de 1960. 2210 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Villafer 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestas al públi
co por espacio de quince días, en 



unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de administración del patrimonio 
municipal, de caudales y de valores 
indepedientes y auxiliares del presu
puesto, del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Villafer, 31 de Mayo de 1960 . -E l 
Alcalde, Liberto Fernández. 2219 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n cumplimiento y a los efectos 
del artículo 7 del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglainento sobre Régimen Gene
ral de oposiciones y concuírsos de los 
Funcionarios públicos, por el pre
sente se hace pública la relación del 
personal que ha solicitado las plazas 
de Auxiliares administrativos, va
cantes en este Ayuntamiento, cuya 
convocatoria se insertó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núm. 83, 
de fecha 9 de Abril último: 

D. Esteban Blanco Fernández. 
D. Antolín AlvarezJPacios. 
D. Luis Rodríguez Delgado. 
D.a Rosa López Rodríguez. 
D.a Mercedes Mato del Palacio. 
D. Julio Martínez Sebastián. 
D. Celso Fernández Ramos. 
D. Alfredo Pérez Alvarez. 
D. José Enrique Alvarez Frá. 
D. José Emilio Arias Alvarez. 
D. José Luis Rabal Martínez. 
D. Antonio Cuesta Martínez. 
D. Aníbal Fernández Rodríguez. 
D.a Ana María Amigo Mayo. 
D. Giordano Carrera López. 
D. Domiciano Arias Martínez. 
D. Fernando Frade Cuesta. 
D. Aníbal Liñán García. 
Ponferrada, 30 Mayo de 1960.- E l 

Secretario, Apolinar Gómez Silva.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, Luis Nieto Gar
cía. 2224 

••' " • , • • . o"" . • / • 
o o 

E n cumplimiento y a los efectos 
del artículo 7 del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre el Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públ icos por el 
presente se hace pública la relación 
del personal que ha solicitado las 

plazas de Guardias Municipales, va
cantes en este Ayuntamiento,, cuya 
convocatoria se insertó en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núm. 81, 
de fecha 7 de Abril último: 

D. Víctor Brañas Núñez. 
D. Santos Navarrete Chaves. 
D. Policarpo Fernández Rodríguez. 
D. Isidro Fidalgo Martínez. 
D. Juan Balboa Santín. 
D. Antonio Ojea Dosouto. 

' D . José Quiroga Vidal, 
D. Paulino Blanco Alonso. 
Ponferrada, 30 Mayo de 1960.—El 

Secretario, Apolinar Gómez Silva.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, L u i s Nieto Gar
cía. 2224 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Se hallan de manifiesto al públi-
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y "de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pre
supuesto extraordinario del ejercicio 
de 1955. 

Durante dicho plazo , y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Villanueva de las Manzanas, a 28 
de Mayo de 1960. -El Alcalde, José 
González. 2223 

días siguientes, podrán formula 
contra las mismas, por los intere^ 
dos cuantas reclamaciones se ê r* 
men pertinentes. 

Villaquejida, 31 de Mayo de 196o 
E l Alcalde, José-María Huerga 2218 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA.T1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 16 de 1960, se tramita 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por don Rogelio González 
González, contra resoluciones del Ju
rado Provincial de Expropiación 
Forzosa de León, sobre justiprecios 
fijados a fincas propiedad del recu
rrente, asi como contra las que resol-
vieron los correspondientes recursos 
de reposición. 

Y para su publicación en el BolE 
TIN OFICIAL de la provincia, expid 
la presente con el visto bueno d 
limo. Sr. Presidente, en León, a vein 
titrés de Mayo de mil novecientos 
sesenta.—José López Quijada.-Vis 
to bueno: E l Presidente, G. F . Valla 
dar es. 2215 

Propi^estos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito | 
por los Ayuntamientos que al final | 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis-1 
mos, el expediente que al efecto se« 
instruye, estará de manifiesto al pú-
blico en la respectiva Secretaría mu- f 
nicipal, por espacio de quince días, i 
para oír reclamaciones. 

Matallana de Torio 2211 j 
Ayuntamiento de 

Villaquejida 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
de administración del patrimonio, 
de caudales y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 

ANUNCIO PABTICÜLAK 

Comunidad de Reíanles 
«Presa Villanueva» 

Por medio del presente se,convoca 
a Junta general extraordinaria de 
esta Comunidad, para el día 19 del 
actual, a las 11 horas en primera 
convocatoria, de no haber mayona 
de hectáreas representadas, en P 
mera se celebrará a las 12 bor*s ° r 
mismo día en segunda, para ira 
el siguiente orden del día: 

1 ° Lectura del acta **teT*0*{.nlílt 
2 ° Elección de un Vocal ntular 

y un Vocal suplente Pa.r*eI Cutra l 
nal de Riegos del Sindicato C e n ^ 
del Pantano de Los Barrios a ^ 

Villanueva de Carrizo,! áD, 
de 1960.-E1 Presidente, J». 

dez- KT, ««9 -49.90 2235 N u m . o g ^ J . 

L E O N ._ci6n 
Imprenta de la 

_ 1 9 6 0 — 


